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Municipalidud Distrital de Catacans - Piura

"Catocaos, Capital Artesanal de la Región Gruu"

"Año de la lJniversalización de la Salud"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 067 - 2O2O -MDC

Catacaos, 14 de Dic¡embre de 2020.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Concejo tvlunicipal por el Distrito de Catacaos, en Sesión Ordinaria N' 16-2020, de fecha jueves 1 0 de Diciembre de 2020'

CONSIDERANDO:

eue, el artícuto .,l91.'de la.€.onstitrrción Polít¡ca del Perú, señala: La Constitución Poliltia delferú, en el Artículo 194'

ur,áL,á"", ,,t-as rrrUÑiipatidades prqwncrates y distritales son los órgqnos. de gobierno local. Trenen autonomía política

económica y administratrya.:en [os asuntos de su competencia (..,)."La áutonornía gue la ConstituciÓn establece para las

municipalidades radica en la facultad de.ejercer actos de gobierno, y de administración con su.ieción al ordenam¡ento jurídico'

Que, con tnforme N" 011-2020/MDC-SGI-MB, de fecha 19 de Febrero del 2020, Especialista en Margesí de Bienes, informa

que a Ia publicación presentada en la pág¡na web de la Entidad, para la donaciÓn de.los 570 bienes calificados como RAEE'

se ha presentado la Empresa COMtnfÉl S.A C.. que cumple con todos los requisitos exigidos por la Direcüva N' 003-

zots¡Sa portanto, laoficinarebomienda ladonacióndelos570bienescalificadoscomoRAEEalaempresaCOMINTEL

;.Á¿. é. Jjun,u 
"f 

tntorme f¿cmco cle Donación j\'*02-2020 los iuales debeüri ser elevados a Asesoría Jurídica y de

encontrarlo conforme; a Sesión de Concejo prrarqu} de acuerdo Con sus Cómpetencias aprueben o desaprueben la

donación.

eue, con Informe N.0101-2020-MDC-GA, de fecha 21 de febrero del 2020, la Gerencia de Administración, mediante lnforme

N. 01.1-2020/MDC-SGI-MB, solicita derivar a la Gerenc¡a de AsesoriaJurídioaryra determ¡nar si es viable la donación de

bienes calificados como RAEE a la krpresa COMIMTEL S A C i ." #* 
ao ou nouiefn'fr o"' So' el Gerente de Asesoría Jurídica' opina

Que, con lnforme N'000569-2020/I\,DC GAJ, de fecha

dectarar procedente la Donaclón de í70 muebles calificados como RArEtta 
!ffinresa 

COMIMTEL S.A.C., por cons¡gu¡entes

a fin de aprobarse el presente lnforme será expuesto en Sesión de Conse¡o para que de acuerdo a sus competenc¡as

aprueben o desaprueben la donación.

eue, d¡scutido este puntos en.la en Ses¡ón Ord¡naria N" 16-2020, de fecha jueves'10 de Diciembre de2020, aprobándose

por UNANIMIDAD, tomándose el siguiente

ACUERDO,

ARTICULO 1.: APRoBAR ta Donac¡ón de 570 muebles catificados como RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos) a la Empresa COMIMTEL S A.C

ARTICULO 2": HÁGASE de conocimiento a las instanc¡as adm¡n¡strativas de esta Municipalidad para el cumplimiento del

m¡smo

ART|CULO 3": PUBLICAR et presente Acuerdo de Concejo en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de

Catacaos. (www. nuniealecaa§ gPb,.pe)
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